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PRESENTACION 

 
El Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional  a través del Ministerio de salud (MINSA) 
de Nicaragua, pone a su disposición el presente documento como el eje fundamental para 
generar los cambios necesarios y sostenibles que garanticen el logro de la eficiencia, 
eficacia y productividad requerida para alcanzar los objetivos organizacionales. 

Esta es la razón por la que el CNDR del Ministerio de Salud establece el Sistema de Gestión 
de Calidad en la Red de Laboratorios que realizan baciloscopía para el diagnóstico de 
tuberculosis con el objetivo de aprovechar todo el potencial de los recursos humanos y lograr 
una articulación del desempeño individual e institucional a fin de suministrar un diagnóstico 
de laboratorio con calidad y calidez. 

En tal sentido, el Sistema de Gestión del Desempeño se entiende como un proceso 
sistemático y continuo a través del cual, la institución valora y evalúa el aporte que sus 
miembros proporcionan, en términos de resultados y comportamientos, al logro de los 
objetivos individuales e institucionales. 
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JUSTIFICACIÓN 
 

Para confirmar el diagnóstico de los casos, es fundamental tener organizada una red de 
laboratorios en todo el territorio nacional con una sola metodología de trabajo y técnicos con 
la capacitación necesaria, que realice la baciloscopía de los pacientes sintomáticos 
respiratorios (SR) sospechosos de padecer de tuberculosis, y que además emita un 
resultado confiable y oportuno. 

El Centro Nacional de Diagnostico y Referencia (CNDR), es la unidad central de la Red 
Nacional de Laboratorios del Ministerio de Salud (MINSA) de Nicaragua, responsable de la 
normación y control de calidad, así como la unidad de referencia a nivel nacional.   

Al no existir una norma que permita controlar de manera unificada los parámetros de 
cumplimiento de los procesos de baciloscopia, se hace necesario la elaboración de un 
instrumento de evaluación de la red diagnostica de tuberculosis para asegurar el 
cumplimiento de la calidad. 

Estos estándares tienen por objetivo uniformar las actividades, criterios y estrategias del 
Ministerio de Salud, en relación con la disposición del diagnostico de Tuberculosis por 
baciloscopía.  
 

CAMPO DE APLICACIÓN 
 
 
Estos estándares son de observancia obligatoria para todos los establecimientos del sector 
públicos y privados que realizan baciloscopia para el diagnostico de tuberculosis 
 

 

POBLACION OBJETO 

 

Profesionales y técnicos de los establecimientos del sector públicos y privados que realizan 
baciloscopia para el diagnostico de tuberculosis 
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I. RESPONSABILIDAD DE LA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE 
GESTION DEL DESEMPEÑO EN LA RED DE LABORATORIOS 

 

Para confirmar el diagnóstico de los casos, es fundamental tener organizada una red de 

laboratorios en todo el territorio nacional con una sola metodología de trabajo y técnicos con 

la capacitación necesaria, que realice la baciloscopía de los pacientes sintomáticos 

respiratorios (SR) sospechosos de padecer de tuberculosis, y que además emita un 

resultado confiable y oportuno. 

El Centro Nacional de Diagnostico y Referencia (CNDR), es la unidad central de la Red 

Nacional de Laboratorios del Ministerio de Salud (MINSA) de Nicaragua, responsable de la 

normación y control de calidad, así como la unidad de referencia a nivel nacional.   

La aplicación del Sistema de Gestión del Desempeño, es responsabilidad del director de la 

unidad de salud donde se realice baciloscopia asegurando que el  personal técnico bajo su 

jurisdicción cumpla con los estándares establecidos en la presente norma. 

El centro nacional de diagnostico de referencia será el órgano rector responsable de 

garantizar  el cumplimiento de los estándares de calidad establecidos. 
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Objetivo General 

• Contribuir a elevar la eficacia de la Red de Laboratorios que realizan el Diagnóstico 

de Tuberculosis por medio de la baciloscopía, mediante un sistema de gestión de 

calidad que promueve el Ministerio de Salud (MINSA) de Nicaragua, a través de un 

nuevo estilo de liderazgo, en el cual la satisfacción y motivación del personal, logra el 

mejoramiento de la calidad en la atención que se brinda a los usuarios de los 

servicios de salud de todo el país. 

 

Objetivos Específicos: 

• Logar una mayor productividad, calidad y calidez en los servicios de laboratorio que 

realizan baciloscopía para diagnóstico de tuberculosis. 

 

• Desarrollar programas de capacitación y desarrollo de personal, basados en la 

evaluación del desempeño. 

 
• Mejorar la gestión de los procesos de trabajo en el laboratorio. 

 

• Obtener información oportuna que permita detectar necesidades de capacitación y 

desarrollo del personal de laboratorio. 

 

• Realizar de manera objetiva los procesos de promoción interna. 

 

• Medir el impacto de las acciones del laboratorio en el  diagnóstico  de la tuberculosis 

por medio de la baciloscopía directa. 

 

• Realizar  evaluación del desempeño a la  red de laboratorios por referencia y 

contrarreferencia para el diagnóstico de tuberculosis. 
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II. ESTANDARES DE LABORATORIO 

 

Información básica necesaria 

 

Total de laboratorios de los servicios de salud 

1. Laboratorios que realizan baciloscopías para el diagnóstico de tuberculosis 

2. Total de personal técnico de los laboratorios 

3. Personal técnico que realiza baciloscopías 

4. Total de consultas a mayores de 15 años SR + 14  en los servicios de atención 
primaria 

5. Total de SR + 14 examinados por baciloscopía 

6. Total de SR + 14 positivos a baciloscopía 

7. Total de baciloscopías realizadas a SR + 14  

 

Información estadística de baciloscopías enviadas al nivel inmediato superior 

 

1. Total de baciloscopías realizadas por los laboratorios de los servicios de salud 

2. Total de baciloscopías revisadas de los laboratorios periféricos, para control de 
calidad 

3. Número de baciloscopías falsas positivas 

4. Número de baciloscopías falsas negativas 

5. Total de errores de diagnóstico Falsos(+) más Falsos (-) 

6. Número de frotis preparados con extendido de buena calidad 

7. Número de frotis preparados con buena coloración 

8. Número de meses en que se envían láminas para control de calidad 

9. Número de muestras de esputos recibidas, de buena calidad 
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10. Personal técnico de laboratorio que recibe entrenamiento en baciloscopías 

11. Resultado de juego de 20 láminas enviadas para colorear y leer 

12. Cantidad de muestras recibidas de otros servicios de salud 

13. Fecha de recepción de primera muestra y fecha de entrega de resultados. 

 



Estándares del Desempeño de la Red de Laboratorios que realizan baciloscopía  2010

 

 
7 

III. INDICADORES 
 

1. Porcentaje de laboratorios que realizan baciloscopías para el diagnóstico de TB 
 

(LRB) % DE LABORATORIOS QUE REALIZAN BACILOSCOPIAS=   
 

Laboratorios que realizan baciloscopíasx 100 
Total de laboratorios de centros de salud y hospitales 

 

 
2. Porcentaje de personal técnico que realiza baciloscopías 
 

(PRB) % PERSONAL TECNICO QUE REALIZA BACILOSCOPÍAS=  
 

Personal técnico de laboratorio que realiza baciloscopíax100 
Total de personal técnico de centros de salud y hospitales 

 

 
3. Porcentaje de sintomáticos respiratorios examinados por baciloscopía en la 

consulta a mayores de 15 años. 
 

(PSE) % DE SR + 14  EXAMINADOS POR BACILOSCOPIA EN CONSULTAS A 
MAYORES DE 15 AÑOS=    

 
SR examinados por baciloscopia x 100 
Total de consultas  a mayores de 15 años 

 

 
4. Porcentaje de muestras procedentes de puestos de salud en relación con el 

total recibidas 
 

% DE MUESTRAS PROCEDENTES DE PUESTOS= 
 

Total de muestras procedentes de puestos x 100 
Total de muestras recibidas 
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5. Porcentaje de sintomáticos respiratorios positivos en relación con los 
examinados 

 
(PSP)  %SR POSITIVOS EN RELACION A SR EXAMINADOS= 

 
SR+ 14 examinados positivos  x 100 
Total SR + 14 examinados por baciloscopía 

 

 
6. Promedio de baciloscopías realizadas por sintomático respiratorio examinado 
 

(BSR) PROMEDIO DE BACILOSCOPIAS POR SR EXAMINADO= 
 

Total de baciloscopías realizadas a SR + 14 
Total SR + 14  examinados 
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IV. ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
 
 

7. Porcentaje de muestras de esputo de buena calidad en relación con el total de 
muestrasde esputo recibidas. 

 
(PEB) % DE MUESTRAS DE ESPUTO DE BUENA CALIDAD= 

Total de muestras de esputo purulentas recibidas X100 
Total de muestras de esputo recibidas 

 

8. Porcentaje de baciloscopías revisadas para control de calidad 
 

(PBC) % DE BACILOSCOPÍAS REVISADAS PARA CONTROL DE CALIDAD= 

Total de baciloscopías revisadas para control de calidad X 100 
Total de baciloscopías realizadas 
 

9. Porcentaje de falsos positivos en relación con el total de baciloscopías 
positivas revisadas 

 
(PFP) % DE BACILOSCOPIAS FALSAS POSITIVAS= 

Total de baciloscopías falsas positivas X 100 
Total de baciloscopías positivas examinadas 
 

10. Porcentaje de falsos negativos en relación con el total de baciloscopías 
 

(PFN) % BACILOSCOPIAS FALSAS NEGATIVAS= 

Total de baciloscopías falsas negativas X 100 
Total de baciloscopías negativas examinadas 
 

11. Porcentaje total de errores (falsos positivos + falsos negativos) de diagnóstico 
en relación con las baciloscopías examinadas 
 

(PTE) % DE ERRORES DE DIAGNOSTICO EN RELACION BACILOSCOPIAS 
EXAMINADAS= 

Total de errores de diagnóstico X 100 
Total de baciloscopías examinadas 
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12. Porcentaje de baciloscopías con extendidos de buena calidad en relación con el 
total de baciloscopías revisadas 

 
(PBE) %DE BACILOSCOPIAS CON FROTIS DE BUENA CALIDAD= 

Total de baciloscopías de buena calidad X 100 
Total de baciloscopías examinadas 
 

13. Porcentaje de baciloscopías con frotis de buena coloración en relación con el 
total de baciloscopías revisadas 

 
(PBC) % DE BACILOSCOPIAS CON FROTIS DE BUENA COLORACION= 

Total de baciloscopías con frotis de buena coloración X 100 
Total de baciloscopías examinadas 

 
14. Frecuencia de envío de láminas para control de calidad 
 
(FEL) % Número de meses del año que envío láminas para control de calidad al nivel 
correspondiente 
______________________________________________________________________ 
      12 meses 
 
15. Porcentaje de personal técnico de laboratorio entrenado en baciloscopías en los 

últimos4 años 
 
(PTE) % DE PERSONAL TECNICO ENTRENADO EN ULTIMOS 4 AÑOS= 

 
Personal técnico que realiza baciloscopía entrenado en los últimos 4 años 
Total de personal técnico que realiza baciloscopía en laboratorios 
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